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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Felicita a los países miembros de la ASEAN por el espectacular avance económico 
logrado en los últimos años; constata, no obstante, la permanencia de desigualdades a 
nivel económico y social entre países pertenecientes a la ASEAN y en el interior de 
dichos países, por lo que estima que sigue siendo necesaria una nueva estrategia de ayuda 
de la UE para el desarrollo y la lucha contra la desigualdad en estos países; estima que 
dicha estrategia debe estar basada en el Consenso Europeo sobre Desarrollo de 2005 así 
como los principios establecidos por la Comisión Europea en su Programa para el 
Cambio1;

2. Estima que dicha estrategia debe basarse en particular en los principios de coherencia de 
las políticas para el desarrollo, eficacia a largo plazo de la ayuda, prioridad a la 
necesidades sociales básicas, en particular la sanidad y la educación, y participación de 
los actores nacionales, incluidos los parlamentos nacionales, las autoridades locales, las 
ONG para el desarrollo y la sociedad civil;

3. Señala que, mientras que el objetivo global de la cooperación UE-ASEAN para el 
período 2011-2013 es contribuir a la integración regional de los países ASEAN 
facilitando la creación de la Comunidad ASEAN para el año 2015, en los programas 
intersectoriales se incluye, entre otros elementos, la negociación de acuerdos de libre 
comercio; en este contexto, insiste en que no debe confundirse una estrategia a favor del 
crecimiento con una estrategia de desarrollo a largo plazo que conlleve la financiación de 
objetivos a largo plazo, como la salud, la educación, el acceso a la energía en las zonas 
rurales, el apoyo a los pequeños agricultores, etc.; concretamente, insta a la Comisión a 
que garantice que los programas financiados en el marco del ICD guarden un vínculo 
directo con el objetivo prioritario de erradicar la pobreza, en línea con la coherencia de 
las políticas a favor del desarrollo, según estipula el artículo 208 del TFUE;

4. Pide a la Comisión que coordine los principios y objetivos de dicha estrategia con los 
donantes tradicionales y con los emergentes, en particular con China y la India, teniendo 
como referente los OMD y los OMD post-2015 de las Naciones Unidas; hace un 
llamamiento a los donantes emergentes para que asuman en la zona responsabilidades en 
materia de desarrollo acordes con su posición de potencias emergentes y para que avancen 
hacia la introducción de una tasa sobre las transacciones financieras a favor de la 
cooperación al desarrollo;

5. Considera que, en el diseño de su estrategia de desarrollo a medio y largo plazo, los 
países ASEAN deberían abordar sin demora los importantes desafíos sociales, 
urbanísticos y medioambientales que se les presentan con relación a la gestión sostenible 

                                               
1 COM(2011)0637 final del 13.10.2011 - Incremento del impacto de la política de desarrollo de la UE: Programa 
para el Cambio. 
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de los recursos naturales, en particular el agua, la protección de la biodiversidad e incluso 
los desafíos que conlleva el cambio climático, como por ejemplo la respuesta ante las 
catástrofes naturales que frecuentemente afectan a los países miembros de la ASEAN y, a 
este respecto, pide a la Comisión que acompañe los esfuerzos realizados por los países 
ASEAN y apoye una cooperación más estrecha UE-ASEAN;

6. Observa asimismo que la pobreza sigue siendo un problema en estos países y que afecta 
en particular a las mujeres, las personas con bajos niveles de formación, las zonas rurales 
y los grupos étnicos o religiosos minoritarios; considera, por ello, que es necesaria una 
mejor distribución de la riqueza y la promoción de la justicia social a todos los niveles, 
pues la desigualdad dificulta el crecimiento económico y el logro de los OMD y puede 
ser el origen de conflictos sociales;

7. Subraya  que las acciones de la UE en la región se deben elaborar en concertación con las 
autoridades de los países en cuestión, de manera coherente con la nueva realidad y las 
necesidades de la región y que a la vez se tenga en cuenta la situación y necesidades 
particulares de cada uno de los países, de manera que la ayuda de la UE contribuya al 
crecimiento equilibrado de la zona;

8. Acoge con satisfacción que en la Carta de la ASEAN se destaque la importancia del 
Estado de derecho, la buena gobernanza, la democracia y el gobierno constitucional; no 
obstante, lamenta que en dicha Carta no se incluyan mecanismos para solucionar 
diferencias e imponer sanciones en caso de que se violen los derechos humanos;

9. Estima que los Estados de la ASEAN deben avanzar hacia una nueva fase de desarrollo 
económico y social inclusivo, atendiendo en particular a la promoción de los derechos 
humanos, sociales, laborales y económicos de sus pueblos con el fin de garantizar unas 
sociedades más igualitarias y justas; considera necesario para este fin que el incremento 
de su riqueza económica se ponga al servicio del reforzamiento de sus redes de 
protección y seguridad social; insta igualmente a la UE a que mejore su cooperación en 
materia de derechos humanos, de forma que contribuya a hacer efectiva la Comisión 
Intergubernamental de Derechos Humanos de la ASEAN (CIDH) en lo que respecta a la 
promoción y a la protección de los derechos humanos;

10. Insta a la UE a que mejore su asistencia y su cooperación en la lucha contra la 
corrupción, entre otras cosas, fomentando la ratificación y la aplicación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la corrupción;

11. Insta asimismo a los Estados de la ASEAN a que sus empresas apliquen dentro de sus 
Estados y en terceros países, de manera plena y efectiva, las normas medioambientales, 
laborales nacionales y de la OIT y a que creen un clima más favorable al desarrollo y la 
actividad de los sindicatos, y les exhorta a que actúen coordinadamente con la sociedad 
civil y las autoridades nacionales y de la región en defensa de los derechos sociales y 
laborales; insta a las empresas nacionales y extranjeras implantadas en los países ASEAN 
a que apliquen los principios de la responsabilidad social corporativa;

12. Considera que, en un contexto en que el desarrollo económico futuro de estos países 
estará menos centrado en la exportación y más en el consumo doméstico, los esfuerzos de 
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los países ASEAN en la lucha contra la pobreza de los grupos sociales marginados o 
vulnerables y en su inclusión social pueden proporcionar un enorme potencial de 
desarrollo para estos países;

13. Insta a la Comisión a seguir ayudando a los países ASEAN a continuar reduciendo las 
disparidades entre países  y a acompañarles en la senda de la integración política, 
económica e institucional a nivel regional, prestando especial atención a los PMA 
(Camboya, Laos y Myanmar/Birmania), así como a promover el acceso a la financiación, 
en particular a través de microcréditos, a sectores vulnerables de la población de los 
países ASEAN como las mujeres o las minorías étnicas;

14. Denuncia el impacto negativo de la política de la UE en materia de biocombustibles sobre 
el acaparamiento de tierras en el sur de Asia, cuestión en la que los Estados miembros de 
la UE constituyen un motor clave para la rápida expansión del cultivo de palmas de aceite 
(sobre todo en Indonesia y en Malasia), causando con ello la expropiación o la 
incorporación desfavorable de la población rural pobre en la plantación de palmas de 
aceite; por el contrario, considera esencial apoyar, en el contexto de la ayuda al 
desarrollo, el derecho de acceso a los recursos de tierras entre las personas pobres de los 
países en desarrollo, adoptando un enfoque basado en los derechos;

15. Insta a que se activen las Directrices de 2004 de la UE sobre Política del Suelo para 
contrarrestar el acaparamiento de tierras; concretamente, destaca que los donantes 
deberán implicarse en políticas del suelo orientadas a la defensa y al fortalecimiento de la 
agricultura familiar a pequeña escala;

16. Se muestra preocupado por los desafíos urbanísticos, fruto del desarrollo económico, a 
que deben hacer frente los países de la ASEAN, que inciden en aspectos como la gestión 
de los flujos migratorios del campo a la ciudad, la planificación urbana y la dotación de 
infraestructuras y servicios básicos, la lucha contra el chabolismo y la conveniencia de 
usar energías limpias y renovables para hacer frente a la contaminación; insta a la 
Comisión a que colabore con los países de la ASEAN en las estrategias de atención a 
estos problemas;

17. Invita a la Comisión a profundizar en las medidas destinadas a promover el desarrollo de 
las capacidades de la administración de los países ASEAN y de sus órganos de 
integración regional, y la mejora de su gobernanza.
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